
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecim¡ento de la Soberanía Nacional"

Abancay, 21 de abr¡l de 2022

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 065-2022-UTEA-R de fecha 07 de abr¡t de 2022, que
aprueba y autoriza la reconformac¡ón del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo
petíodo 2021-2023 de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

GONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
'Constitución, cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académ¡co, admin¡strativo y económico; concordante c,on el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡versitaria N" 30220, es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Univers¡tario, ratificar, las
resoluc¡ones, a propuesta de los vicenecÍorados, así como aprobar los instrumentos de
gest¡ón académica y de invest¡gac¡ón, la política general de formación académ¡ca en la
Un¡versidad, y otros; concordante con el art.97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, med¡ante Resolucón de Consejo Direct¡vo N' 031-202GSUNEDU/CD., de
lecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitar¡a, otorga la licenc¡a instituc¡onal a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educat¡vo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y tílulo profes¡onal con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notif¡cac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 19 de abril de 2022, el
Consejo Universitario, por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resoluc¡ón Rectoral N'065-
2022-UTEA-R de fecha 07 de abril de 2022, que resuelve en su Artículo Primero:
'APROBAR Y AUTORIZAR con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tar¡o, la
RECONFORMACIÓN del Comité de Seguridad y Salud en el Trabaj o, período 2O2t -2023 ,
s¡endo de la forma siguiente: (...);

En uso de las atr¡buc¡ones confer¡das al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡ca
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡versidad, la Resoluc¡ón de Comité Elecloral
Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resoluc¡ón de Consejo Universitario No 1040 - 2021 - UTEA - CU (E) de
fechaog de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con et Ofic¡o N' 6649 - 2021
- SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N'
132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .
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SE RESUELVE:

ART|cuLo PRIMERo.- RATTFTcAR, por acuerdo de consejo un¡versitar¡o de fecha
19 de abril de 2022, la Resolución Rectorat N' o6s-2022-urEA-R de fecha 07 de abrit
de 2022, que resuelve en su Artículo primero: 'APRoBAR y AUToRTZAR con caroo a
dar cuenta ante Consejo UniverÉitario, ta RECONFORITIICóru del Comité- de
Seguridad y Salud en el Trabajo, periodo 2021-2023, s¡endo de la forma sigu¡ente:

1. HéctorGuzmán Muñoz Díaz pres¡dente.
2. Aljirio Tap¡a Carrasco Secretario
3. Donato Cco¡cca Ayquipa M¡embro
4. El¡zaboth Bust¡nza Robles Miembro
5. Wash¡ngton Soto Moreyra Miembro
6. Karin Lozano Aedo Miembro
7. Juana Cr¡st¡na Valderrama Sihuincha Miembro
8. lsalas Meza Sequeiros Miembro,,

Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se reat¡ce las acciones de su competencia
para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, Nor¡ÉlcAR a
las instanc¡as y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de ta presente Resolución en et
portal WEB de la Universidad.
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REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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RESOLUCIÓN RECTORAL N" 065-2O22.UTEA.R

Abancay, 07 de abrilde Z0ZZ,

VISTO:

El Oficio N" 156-2022-UTEA-DIBU-AB de fecha 01 de marza de 2022, remitido
por la DirecciÓn de Bienestar Universítario, solicitando la reconformación del Comité de
Seguridad y Salud en elTrabajo de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con ro dispuesto en el art. 1g, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen norrnativo, áe gobiemo,
académico, administrativo y económico,'concordante coñelArt. 8 de la Ley Uniiersitaria
N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman las facultades del
Rector, al amparo de las facultades contempladas en ei art. 62 ítem 62.2 de la Ley
Universítaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y
administrativa de Ia Universidad, en concordancia con el literal e) del artículo gg del
Estatuto de la universidad recnológica de los Andes que iñoica'.,Expedir las
resoluciones de carácter previsional det personal dacente y administrativo de ta
universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
qrado académico y título profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N" 156-2022-UTEA*DIBU-AB de fecha 01 de marzo de 2A22,
remitido por la Dirección de Bienestar Universitario, solicitando la reconformación dei
Comité de Seguridad y §alud en elTrabajo de la Universidad Tecnológica de los Andes,
en razÓn al Oficio n' 043-2022-UTEA-DBU/USSTGA-SSL-Ab de fechá 01 de marzo det
2022, remitido por la Unidad de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental y
estando a los cambios de los cargos de confianza y conforme a la Sesión Ordinaria de
Seguridad y Salud en el Trabajo se aprobó por unanimidad la incorporación de los
trabajadores CPC. Elizabeth Bustinza Robles en su condíción Oe Sün Directora de
Tesorería e lng. Washington Soto Moreyra en su condición de Sub Directorde proyectos
y Obras' quienes fueron acreditados como representantes suplentes del empleadór, por
lo tanto, a partir de su incorporación son miembros titulares üel Comité oe begurioa'o y
Salud en elTrabajo, período 2O21-2A23;

Que, en observancia de lo díspuesto dentro de las facultades del señor Rector,
dispone que es procedente aprobar y autorízar la reconformación del Comité de
Seguridad y Salud en elTrabajo, período ZO21-ZA2}:
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los A¡-d-es, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡t¿ Electoral
Universitario N' 0038-2O21-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante ResoluciÓn de Consejo Universitario No 1040-zóZt-Uffn-CU(E) dá fecha 09
de setiembre de 2021y registrado en la SUNEDU con et Oficio N. 6649 -2021- SUNEDU
-02-15 -02, elproveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-O2y et tnforme N" 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de2021.

SE RESUELVE:

^ ARIíqULo PR.lMERO. - APROBAR Y AUTORIZAR con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, la RECONFORMACIÓru Oet Comité de Segúridad y Satud en et
Trabajo, período 2A21-2AZS, siendo de la forma siguiente:

1. Héctor Guzmán Muñoz Díaz
2. Aljirio Tapia Carrasco
3. Donato Ccoicca Ayquipa
4. Elizabeth Bustinza Robles
5. Washington Soto Moreyra
6. Karin Lozano Aedo
7. Juana Cristina Valderrama Sihuincha
B. lsaías Meza Sequeiros

Presidente
Secretario
Miembro
f\4iembro

Miembro
Miembro
Miembro
Miembro"

ARfíCULO SESUNDO. D¡SPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolució¡r; para tal efecto, NOtIFICAR
con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

iísrRESE, coMUNíauESE y ARcHivEsE

Universidad de Andes

IA ALVAREZ
Secretario

Universidad Tecnológica de los Andes.


